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AL-DEST- IEC- 014 -2022 
INFORME ECONÓMICO1 

 
LEY DE AUTORIZACIÓN A LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA 

ZONA SUR (JUDESUR) PARA CONDONAR DEUDAS  
 

EXPEDIENTE 22.777 
 
 

I.  RESUMEN DEL PROYECTO 
 
La iniciativa objeto de estudio propone autorizar a la Junta de Desarrollo Regional 
de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (Judesur) para que condone, por única 
vez, a los sujetos pasivos, sean estos físicos o jurídicos, que adeuden a la institución 
operaciones contraídas para el desarrollo de proyectos relacionados con la 
actividad de la siembra, producción y/o comercialización de la palma africana, el 
café y la actividad de la ganadería, así como financiamientos por becas 
estudiantiles. La condonación aplicaría al pago de la totalidad de la deuda, lo cual 
abarca el principal, así como recargos e intereses corrientes y moratorios, además 
de las multas y cualquier otro gasto asociado a créditos otorgados a los sujetos 
pasivos.  La propuesta establece las condiciones que deberán cumplirse para ser 
sujeto de dicha condonación. 
 
En la exposición de motivos del presente proyecto se indica que, desde su creación, 
Judesur como ente promotor del desarrollo de la zona sur de la provincia de 
Puntarenas, ha girado a distintas entidades y destinatarios recursos provenientes 
de los ingresos del Depósito Libre Comercial de Golfito para invertir en proyectos 
sociales, productivos y comunales. Por lo que ha otorgado créditos a diversas 
cooperativas para desarrollar proyectos agrícolas vinculados al cultivo y la 
comercialización del café, la palma, la ganadería y otras actividades productivas. 
Asimismo, se han otorgado créditos por concepto de becas a estudiantes para 
financiar sus estudios de educación superior. Adicionalmente se cita en la 
exposición de motivos varios elementos que han dificultado el pago de las deudas 
por parte de los distintos entes. 
 
 

                                            
1 Elaborado por Ada Luz Rodríguez Marín, Asesora. Supervisado por Mauricio Porras León, Jefe de Área 
Económica. Revisión final por Fernando Campos Martínez, Director a.i. del Departamento de Servicios 
Técnicos. 
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II. ANÁLISIS DEL PROYECTO 
 
2.1 Descripción de la propuesta del proyecto 
 
Tal y como se indicó, la propuesta pretende autorizar a Judesur, para que condone, 
por única vez, el pago de la totalidad de la deuda (principal, recargos, intereses 
corrientes y moratorios, multas y otros gastos) asociada a créditos otorgados a 
sujetos pasivos, sean estos físicos o jurídicos y que deban a la institución 
operaciones contraídas para el desarrollo de proyectos relacionados con la 
actividad de la siembra, producción y/o comercialización de la palma africana, el 
café y la actividad de la ganadería, así como financiamientos por becas 
estudiantiles.  
 
Para aplicar por la condonación cada interesado deberá realizar solicitud formal de 
condonación ante Judesur, mediante el formulario que para tal efecto elabore la 
institución. 
 
Se establecen las siguientes condiciones para ser sujeto de condonación: 
 
a) Que se trate de personas que tuvieran operaciones de crédito en condición de 

mora al momento de entrada en vigencia de esta ley. Lo anterior se demostrará 
con certificación que al respecto emita la Administración de Judesur. 

 
b) Que su producción haya sido afectada por un desastre natural, un asunto de 

fuerza mayor, por condiciones adversas del mercado o la pandemia por covid-
19.  Esta condición se acreditará mediante declaración jurada de la persona con 
poder suficiente para emitirla, en el documento que, al respecto, defina Judesur. 

 
c) Que tengan en riesgo su patrimonio como consecuencia de las deudas 

adquiridas con Judesur. Lo anterior, se verificará de oficio por parte de la 
Administración de Judesur. 

 
Según lo establecido en el proyecto dichas condiciones no serán exigibles a las 
operaciones de financiamiento de las personas estudiantes con beca, a quienes 
solamente se les solicitará cumplir con la solicitud formal mediante el formulario que 
para tal efecto elabore la institución. 
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Según lo establecido en el Transitorio I, el plazo para acogerse a esta condonación 
será de 12 meses a partir de la entrada en vigencia de esta ley. Dicho plazo es 
improrrogable. 
 
2.2 Vinculación con Objetivos de Desarrollo Sostenible2 
 
El proyecto de ley presenta una vinculación multidimensional, integral e 
interconectada con la Agenda 2030 establecida en los ODS en los siguientes 
objetivos: 1 Fin de la pobreza, 2 Hambre Cero, 4 Educación de Calidad, 8 Trabajo 
Decente y Crecimiento Económico y 17 Alianzas para lograr los Objetivos.  
 
No obstante, la afectación sobre dicha Agenda debe considerar un análisis integral 
de la implementación de la propuesta, para determinar tanto su viabilidad como el 
sustento de costo/beneficio de la condonación, con el propósito de promover una 
toma de decisión efectiva sobre la gestión de recursos económicos y no generar 
una afectación a Judesur. 
 
Ahora bien, en cuanto a la Agenda 2030, los objetivos de la iniciativa pretenden el 
apoyo económico a personas en condición de vulnerabilidad, tanto por la pandemia 
como por afectaciones de desastres naturales; asegurar la sostenibilidad de los 
sistemas de producción de alimentos y ganadería y el apoyo a estudiantes de 
educación superior con becas, todo lo cual conduce las políticas públicas a los 
desafíos definidos por la Agenda 2030. 
 
III. DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR  

 
La Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur es una institución semiautónoma 
del Estado, con personalidad jurídica, patrimonio propio y con capacidad de derecho 
público, creada mediante la Ley N°9356, “Ley Orgánica de la Junta de Desarrollo 
Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (JUDESUR)”.  
 
Algunas de las atribuciones de Judesur consisten en promover de manera 
planificada y eficiente el desarrollo regional sostenible e integral de los cantones de 
Golfito, Corredores, Buenos Aires, Osa y Coto Brus, por medio del financiamiento 
reembolsable y no reembolsable de proyectos productivos, sociales y ambientales; 
así como apoyar estrategias de regionalización en el desarrollo de proyectos 
dirigidos a dinamizar la economía y el desarrollo de la zona sur, entre otras. 

                                            
2 Estudio realizado por el Señor Tonatiuh Solano Herrera del Área de Control y Gestión Documental 
del Departamento de Servicios Técnicos. 
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Según lo indicado en el artículo 10 de la ley en referencia la Junta de Desarrollo 
Regional de la Zona Sur (Judesur) estará facultada para conceder créditos para 
proyectos productivos, así como para financiar proyectos que coadyuven al 
desarrollo económico, social, turístico, cultural y ambiental de la zona sur. También 
podrá financiar proyectos que tengan como objetivo el desarrollo de obras de 
infraestructura, programas de salud, educación, capacitación técnica o que sean de 
interés social a favor de los grupos más vulnerables de los cantones de Golfito, Osa, 
Corredores, Coto Brus y Buenos Aires. 
 
De acuerdo con la legislación vigente, los ingresos de JUDESUR provienen 
principalmente de dos fuentes: el impuesto sobre la venta de mercancías contenido 
en el artículo 40 de la ley N°9356, Ley Orgánica de la Junta de Desarrollo Regional 
de la Zona Sur de la provincia de Puntarenas (JUDESUR), y lo correspondiente a 
alquileres y otros ingresos descritos en el inciso b) del artículo 3 de la misma ley. 
 
El artículo 40 reza de la siguiente manera: 
 

“ ARTÍCULO 40.- Se establece un impuesto único del diez por ciento (10%) 
sobre la venta de las mercaderías almacenadas en las bodegas del Depósito 
Libre Comercial de Golfito a favor de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona 
Sur de la provincia de Puntarenas, el cual se aplicará sobre la carga tributaria 
total correspondiente a una importación ordinaria, es decir, destinada al resto 
del país. 
 
Se exceptúan los siguientes artículos, que tendrán un arancel preferencial del 
tres por ciento (3%): productos de perfumería, tocador y cosméticos (Nauca: 
33.06b. otros), lavadoras y secadoras de ropa (Nauca: 84.40), máquinas de 
coser para uso doméstico (Nauca: 84.41), planchas eléctricas y microondas 
(Naucas: 85.12 a 85.12c). 
 
Para las mercaderías importadas, la base imponible estará constituida por la 
suma del valor CIF, Depósito Libre Comercial de Golfito, de dicha mercadería. 
 
Para las mercaderías de producción nacional, la base del cálculo del impuesto 
único del Depósito será el cien por ciento (100%) del precio Golfito, determinado 
por el precio exfábrica, menos los impuestos selectivos de consumo y general 
sobre las ventas, más el flete hasta el depósito, y tendrán una tarifa única del 
tres por ciento (3%) sobre la base imponible.” 
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En cuanto al inciso b) del artículo 3, el mismo refiere a los ingresos producto de los 
alquileres de los locales del depósito, otros alquileres, erogaciones de los 
concesionarios y en general cualquier ingreso diferente al impuesto supra citado. 
 
A partir de información suministrada por JUDESUR3, la ejecución de los ingresos 
efectivos de dicho ente en el año 2021 alcanzó un monto de ¢13.723,77 millones 
(siendo que ¢9.484,76 millones corresponden a ingresos por financiamiento que 
contemplan los recursos del superávit del período anterior) y los egresos en ese 
sumaron ¢3.260,26 millones, lo que arroja un resultado del período por ¢10.463,51 
millones. Una vez realizada la conciliación patrimonial contabilidad-presupuesto, se 
generaron ajustes que disminuyeron los egresos en ¢55.18 millones, con lo cual el 
resultado final alcanzó los ¢10.518,70 millones.  
 
En el cuadro siguiente se muestra un detalle de la liquidación del presupuesto de 
Judesur al 31 de diciembre de 2021. 
 
Cuadro N°1. JUDESUR. Liquidación del Presupuesto al 31 de diciembre 2021 
 Cifras en colones 

  
PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL 

 
EJECUCIÓN 

INGRESOS   

Ingresos Corrientes 2 182 590 896,00 3 644 856 795,75 

Ingresos de Capital 82 316 238,00 594 158 163,88 

Ingresos de Financiamiento 1 777 344 053,88 9 484 763 720,57 

INGRESOS TOTAL 4 042 251 187,88 13 723 778 680,20 

EGRESOS   

Remuneraciones 786 535 658,50 705 649 036,84 

Servicios 750 800 062,98 682 821 445,17 

Materiales y Suministros 42 669 828,04 27 880 687,16 

Activos Financieros 113 851 426,00 61 088 645,06 

Bienes Duraderos 161 914 001,48 147 918 040,05 

Transferencias Corrientes 1 066 499 792,83 807 361 323,89 

Transferencias de Capital 1 104 980 418,05 827 543 087,68 

Cuentas Especiales 15 000 000,00 - 

TOTAL DE EGRESOS 4 042 251 187,88 3 260 262 265,85 

SALDO TOTAL  10 463 516 414,35 

                                            
3 Información suministrada vía correo electrónico por la funcionaria Yendry Sequeira Montoya, 
Asesora Dirección Ejecutiva JUDESUR, de fecha 24 de febrero de 2022. 
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Mas ajustes de la conciliación contabilidad - presupuesto 

(+) Reversión de movimiento 
58587, se disminuye el 
egreso 

 
34 309,38 

 

(-) Reversión de movimiento 
59423, se aumenta el 
egreso 

 
(35 780,00) 

 

(+) Registros que no fueron 
ejecutados, se disminuye el 
egreso. 

 
55 186 101,82 

 

AJUSTES POR CONCILIACIÓN 55 184 631,20 

SUPERÁVIT AJUSTADO 2021 10 518 701 045,55 

MENOS: SALDOS CON DESTINO ESPECÍFICO 9 170 985 888,55 

SUPERÁVIT LIBRE 1 347 715 157,00 

Fuente: Judesur 

 
De la información anterior se desprende que el superávit ajustado de JUDESUR 
para el año 2021 asciende a la suma de ¢10.518,7 millones, de los cuales alrededor 
de ¢9.170,9 millones corresponden al superávit específico y ¢1.347,7 millones al 
superávit libre. A continuación, se presenta la distribución del superávit específico 
2021. 
 

Cuadro N°2. JUDESUR. Distribución del Superávit Específico 2021 
Cifras en colones 
DETALLE DEL SUPERAVIT ESPECIFICO MONTO 

MONTO TOTAL 9 170 985 888,55 

 LEY 9356  

Superávit especifico aplicación artículo 59,  
inciso A Ley 9356 

70 867 504,55 

  

Superávit especifico aplicación artículo 59, 
 inciso B Ley 9356 

391 758 026,34 

  

Superávit especifico aplicación artículo 59, 
 inciso C Ley 9356 

1 549 303 631,86 

Financiamientos cantón Golfito 350 316 976,59  

Financiamientos cantón Corredores 255 156 563,09  

Financiamientos cantón Osa 204 403 671,47  

Financiamientos cantón Coto Brus 203 191 397,70  

Financiamientos cantón Buenos Aires 270 027 363,12  

Becas cantón Golfito 65 735 211,91  

Becas cantón Corredores 53 010 608,32  

Becas cantón Osa 50 206 045,44  

Becas cantón Coto Brus 48 382 242,64  
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Becas cantón Buenos Aires 48 873 551,57  

  

Superávit especifico aplicación artículo 59, inciso D Ley 9356 5 480 341 286,41 

Reembolsable cantón Golfito 849 277 787,66  

Reembolsable cantón Corredores 1 276 433 764,30  

Reembolsable cantón Osa 582 093 515,38  

Reembolsable cantón Coto Brus 350 689 303,45  

Reembolsable cantón Buenos Aires 388 102 289,38  

No Reembolsable cantón Golfito 447 652 520,05  

No Reembolsable cantón Corredores 418 220 867,62  

No Reembolsable cantón Osa 397 034 177,82  

No Reembolsable cantón Coto Brus 294 740 476,77  

No Reembolsable cantón Buenos Aires 476 096 583,98  

   

Transitorio IV Inciso d, de la Ley 9356  49 919 376,74 

   

Fiscalización  212 962 065,83 

   

LEY 7730   

Aplicación artículo 11, inciso A Ley 7730   

Aplicación artículo 11, inciso B Ley 7730  502 223 047,57 

Financiamientos cantón Golfito 43 194 542,31  

Financiamientos cantón Corredores 59 091 660,64  

Financiamientos cantón Osa 49 988 188,09  

Financiamientos cantón Coto Brus 44 729 625,78  

Financiamientos cantón Buenos Aires 57 057 332,12  

Becas cantón Golfito 48 191 930,21  

Becas cantón Corredores 60 604 640,15  

Becas cantón Osa 44 851 880,03  

Becas cantón Coto Brus 23 954 118,79  

Becas cantón Buenos Aires 70 559 129,45  

   

Aplicación artículo 11, inciso C Ley 7730  913 610 949,25 

Reembolsable cantón Golfito 15 345 912,51  

Reembolsable cantón Corredores 10 230 607,64  

Reembolsable cantón Osa 10 230 607,64  

Reembolsable cantón Coto Brus 7 672 955,74  

Reembolsable cantón Buenos Aires 137 059 263,26  

No Reembolsable cantón Golfito 399 139 155,88  

No Reembolsable cantón Corredores 24 787 352,07  

No Reembolsable cantón Osa 94 966 271,45  
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No Reembolsable cantón Coto Brus 125 164 619,41  

No Reembolsable cantón Buenos Aires 89 014 203,65  

   Fuente: Judesur 

 
Para mayor claridad en relación con la información contenida en el cuadro anterior, 
se detallan seguidamente los ítems referidos al artículo 59 de la ley N°9356 y los 
saldos remanentes de la ley N°7730, a saber: artículo 11, incisos a, b y c.  Valga 
indicar que el citado artículo 11 fue derogado por el artículo 67 aparte b) de la Ley 
Orgánica de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la provincia de 
Puntarenas (JUDESUR), N°9356 del 24 de mayo de 2016.  
 
Lo incisos del Artículo 59 de la Ley N°9356 se relacionan con la distribución de los 
ingresos netos provenientes del impuesto establecido en el artículo 40 de dicha ley4,  
según se detalla a continuación: 
 

a) Hasta un quince por ciento (15%) de dichos ingresos netos, luego de deducir las 
comisiones bancarias y el pago del convenio con el Ministerio de Hacienda, se destinarán a 
gastos de administración, operación, funcionamiento, construcción y mantenimiento de la 
Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (Judesur). 

 
b) Hasta un diez por ciento (10%) para la publicidad y el mercadeo, el equipamiento y el 
financiamiento de nuevos proyectos de infraestructura en las instalaciones del Depósito Libre 
Comercial de Golfito. 

 

                                            
4ARTÍCULO 40.- Se establece un impuesto único del diez por ciento (10%) sobre la venta de las 
mercaderías almacenadas en las bodegas del Depósito Libre Comercial de Golfito a favor de la Junta 
de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la provincia de Puntarenas, el cual se aplicará sobre la 
carga tributaria total correspondiente a una importación ordinaria, es decir, destinada al resto del 
país. 
Se exceptúan los siguientes artículos, que tendrán un arancel preferencial del tres por ciento (3%): 
productos de perfumería, tocador y cosméticos (Nauca: 33.06b. otros), lavadoras y secadoras de 
ropa (Nauca: 84.40), máquinas de coser para uso doméstico (Nauca: 84.41), planchas eléctricas y 
microondas (Naucas: 85.12 a 85.12c). 
Para las mercaderías importadas, la base imponible estará constituida por la suma del valor CIF, 
Depósito Libre Comercial de Golfito, de dicha mercadería. 
Para las mercaderías de producción nacional, la base del cálculo del impuesto único del Depósito 
será el cien por ciento (100%) del precio Golfito, determinado por el precio exfábrica, menos los 
impuestos selectivo de consumo y general sobre las ventas, más el flete hasta el depósito, y tendrán 
una tarifa única del tres por ciento (3%) sobre la base imponible. 
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c) Un diez por ciento (10%) para el establecimiento de un programa de becas para educación 
secundaria, técnica, superior u otras autorizadas por ley, a favor de estudiantes de escasos 
recursos que sean residentes de los cantones de Buenos Aires, Golfito, Osa, Corredores y 
Coto Brus, o bien, que se trasladen temporalmente, por razones estrictamente de estudio, 
fuera de estos cantones ante la oportunidad de preparación académica calificada que no se 
brinde en ellos, situación que debe ser debidamente motivada. 

 
El monto destinado a modalidad educativa deberá establecerse de conformidad con los 
estudios técnicos que determinen la demanda existente para cada una de ellas. Las becas 

 
para educación superior serán reembolsables y el resto no reembolsables. 

 
Judesur velará por que la asignación de las becas se distribuya entre los cantones de Golfito, 
Osa, Corredores, Coto Brus y Buenos Aires1 en un porcentaje igual al veinte por ciento 
(20%) para cada uno de ellos. 

 
d) El saldo resultante, después de las rebajas practicadas conforme a los incisos anteriores, 
la Junta Directiva de Judesur lo deberá invertir directamente para financiar proyectos 
productivos o de interés social, comunal, deportivo, ambiental o de salud, que coadyuven al 
desarrollo económico o social de la zona, de conformidad con los fines y objetivos 
de Judesur, distribuyéndose entre los cantones de Golfito, Osa, Corredores, Coto Brus y 
Buenos Aires en un porcentaje igual al veinte por ciento (20%) para cada uno de ellos. 

 
En el caso de los ingresos netos provenientes del inciso b) del artículo 3 de esta ley, serán 
destinados a gastos de administración, operación, funcionamiento, construcción y 
mantenimiento de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (Judesur). 

 
Por su parte, los incisos a, b y c del artículo 11 hoy derogado establecían lo 
siguiente: 
 

Artículo 11.- El impuesto establecido en el artículo 6 de la presente ley5, será 
recaudado por medio del Banco Central de Costa Rica o sus cajas auxiliares, al 
tramitarse la póliza de desalmacenaje en la aduana en  cuanto a las importaciones, y 
con respecto a los productos de fabricación  nacional, al confeccionar el fabricante la 
factura. Este impuesto será  girado directamente en favor de la Junta, una vez 
deducidas las sumas que  le corresponden por comisión bancaria. 
(…) 

                                            

5 "Artículo 6.- Establécese un impuesto único del dieciocho por ciento(18%) sobre la venta, de las 

mercaderías almacenadas en las bodegas del depósito libre comercial de Golfito, a favor de la Junta 
de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas, el cual se aplicará sobre la 
carga tributaria total correspondiente a una importación ordinaria, es decir, destinada al resto del 
país. 
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Los recursos se utilizarán para financiar proyectos productivos y de servicios, para 
ejecutar obras de infraestructura, programas de salud,  educación, capacitación técnica 
y proyectos de interés social a favor de  los grupos más vulnerables de los cantones de 
Golfito, Osa, Corredores,  Coto Brus y Buenos Aires. 
 
Para los efectos anteriores, se aplicará el siguiente criterio de distribución de los 
recursos: 

a) Hasta un ocho por ciento (8%) de los ingresos netos, luego de   deducir las 
comisiones bancarias y el pago al Ministerio de Hacienda en los términos del párrafo 
segundo de este artículo, se destinará a gastos de operación y funcionamiento de la 
Junta. 

b) Un diez por ciento (10%) del remanente se destinará a dar contenido a lo dispuesto 
en el inciso b) del artículo 13 de la Ley No. 7667, de 9 de abril de 1997, para asignar 
becas a los estudiantes pobres de los cantones de la Zona Sur de la provincia de 
Puntarenas. 

c) El saldo resultante después de las rebajas practicadas conforme a los incisos 
anteriores, se distribuirá así: un 30% para el cantón de Golfito; un 20% para el cantón 
de Osa; un 20% para el cantón de Corredores; un once por  ciento 11% para el cantón 
de Coto Brus y un 11% para  el cantón de Buenos Aires. 

IV. SITUACIÓN PROPUESTA  
 
Tal y como se indicó anteriormente, el proyecto propone autorizar a la Junta de 
Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (Judesur), para 
que condone, por única vez, a los sujetos pasivos el pago de la totalidad de la deuda, 
lo cual incluye el principal, así como recargos e intereses corrientes y moratorios, 
así como las multas y, cualquier otro gasto asociado a créditos otorgados a sujetos 
pasivos, sean estos físicos  o  jurídicos y que adeuden a la institución operaciones 
contraídas para el desarrollo de proyectos relacionados con la actividad de la 
siembra, producción y/o comercialización de la palma africana, el café y la actividad 
de la ganadería, así como financiamientos por becas estudiantiles.  
 
La propuesta establece las condiciones que deberán cumplirse para ser sujeto de 
dicha condonación, a saber: 
 

▪ Que se trate de personas que tuvieran operaciones de crédito en condición de 
mora al momento de la entrada en vigencia de esta ley. 

 
▪ Que su producción haya sido afectada por un desastre natural, un asunto de 

fuerza mayor, por condiciones adversas del mercado o la pandemia por covid-
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19.  Esta condición se acreditará mediante declaración jurada de la persona con 
poder suficiente para emitirla, en el documento que, al respecto, defina Judesur. 

 
▪ Que tengan en riesgo su patrimonio como consecuencia de las deudas 

adquiridas con Judesur. Lo anterior, se verificará de oficio por parte de la 
Administración de Judesur. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el proyecto, las anteriores condiciones no serán 
exigibles a las operaciones de financiamiento de las personas estudiantes con beca, 
a quienes solamente se les solicitará realizar la solicitud formal de condonación ante 
Judesur, mediante el formulario que para tal efecto elabore la institución. 
 
Según lo indicado en el Transitorio II, las condonaciones que se realicen al amparo 
de esta norma no provocarán, como consecuencia, el perder la condición de sujetos 
de crédito ante Judesur. 
 

4.1 Cartera de proyectos 
 
a) Monto de la cartera activa de proyectos y desglose según condición 
 
En relación con la cartera activa de proyectos, actualmente se tiene que ésta 
asciende a ¢4.006,19 millones. De las 9 operaciones de crédito que conforman esta 
cartera, todas se encuentran al día. 
 
Cuadro N° 3. Judesur. Cartera Activa de Proyectos 
Cifras en colones 
Febrero 2022 

Cantón Corto Plazo LP TOTAL  

Empresas Privadas 171 597 174,12 1 703 460 712,28 1 875 057 886,41 

Gobiernos Locales 64 161 984,49 2 066 977 989,03 2 131 139 973,52 

Total 235 759 158,61 3 770 438 701,31 4 006 197 859,93 

                      Fuente: Judesur 

 
La anterior información también se aprecia en el siguiente cuadro, desglosada 
según el periodo de atraso. 
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Cuadro N° 4. Judesur. Morosidad Cartera Activa Proyectos 
Cifras en colones 
Febrero 2022  

Atraso Monto Casos % Mora 

0 días de atraso ₡4 006 197 859,93 9 100% 

1-30 días atraso ₡0,00 0 0% 

31-60 días ₡0,00 0 0% 

61-90 días ₡0,00 0 0% 

Más de 90 días ₡0,00 0 0% 

Monto Total ₡4 006 197 859,93 9 100% 

                      Fuente: Judesur 
 

Como se observa y según se indicó, de acuerdo con la información proporcionada 
la cartera activa de proyectos se encuentra al día. 

 

b) Cartera de proyectos en cobro judicial 
 
A partir de información suministrada por JUDESUR6, la cartera de cobro judicial de 
créditos de proyectos la cual sería objeto de condonación de conformidad con la 
iniciativa, se estima en un total de recursos por ¢7.152,59 millones7, siendo que el 
monto del saldo del capital asciende a alrededor de ¢6.790,6 millones y el total de 
intereses acumulados la suma de ¢361.9 millones. 
 

Cuadro N° 5. Monto de la cartera de crédito que sería objeto de la condonación según deudor 
al 31 de diciembre del 2021. 
Cifras en colones 

DEUDOR 
SALDO 

CAPITAL 

INTERES 
PERIODO 
GRACIA 

INTERES 
CORRIENTE 

INTERES 
MORATORIO 

TOTAL INT 
ACUMULADO TOTAL DEUDA PORCENTAJE 

ASOEXBRUNCA 2.335.004.368,67         2.335.004.368,67 32,6% 

COOPESABALITO 
R.L 

1.331.878.463,36 75.754.508,47 - - 75.754.508,47 1.407.632.971,83 
19,7% 

OSACOOP 1.253.892.573,74 - - - - 1.253.892.573,74 17,5% 

COOPROSANVITO 
R.L 

784.360.863,47 35.866.888,73 35.766.855,37 973.755,64 72.607.499,74 856.968.363,21 
12,0% 

COOPESABALITO 
R.L (5°DEP) 

309.783.655,20 92.246.800,97 95.450.805,87 1.100.708,78 188.798.315,62 498.581.970,82 
7,0% 

                                            
6 Según consta en el Oficio UC-AF-012-2022, suministrado por JUDESUR. 
7 Al hacer la sumatoria se presenta una diferencia de alrededor de  
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ASOMUTRA 
(DESEMB ABRIL 
2018) 

182.852.634,66 6.234.684,99 - 20.120,34 6.254.805,33 189.107.439,99 
2,6% 

ASOMUTRA 
(DESEMB DIC 2018) 

183.792.143,68 5.128.721,48 - 20.120,34 5.148.841,82 188.940.985,50 
2,6% 

FEDECAC 83.148.510,00 - - - - 83.148.510,00 1,2% 

COOPECOVI R.L 57.244.729,51 6.644.816,33 5.756.275,58 984.754,86 13.385.846,77 70.630.576,28 1,0% 

PROCERCOOP R.L 52.448.170,00 - - - - 52.448.170,00 0,7% 

ASOC.DESARROLLO 
INTEGRAL PIEDRAS 
BLANCAS 

39.689.175,00 - - - - 39.689.175,00 
0,6% 

ASOC.PROD.LA 
LUCHA POTRERO 
GRANDE 

34.440.453,00 - - - - 34.440.453,00 
0,5% 

PROCERCOOP R.L. 30.253.385,00 - - - - 30.253.385,00 0,4% 

ASOC. DESARROLLO 
INTEGRAL GOLFITO 

25.342.589,00 - - - - 25.342.589,00 
0,4% 

APAC 23.000.000,00         23.000.000,00 0,3% 

ASOC. DESARROLLO 
INTEGRAL SANTA 
ROSA 

19.963.847,80 - - - - 19.963.847,80 
0,3% 

ASOC. DESARROLLO 
INTEGRAL LA UNION 

15.887.821,00 - - - - 15.887.821,00 
0,2% 

COOPEVAQUITA R.L. 14.050.179,00 - - - - 14.050.179,00 0,2% 

APALA 9.650.000,00         9.650.000,00 0,1% 

COOPEGUAYCARA 
R.L. 

3.958.260,23 - - - - 3.958.260,23 
0,1% 

TOTAL 6.790.641.822,32 221.876.420,97 136.973.936,82 3.099.459,96 361.949.817,75 7.152.591.640,07 100,0% 

Porcentaje 94,94% 3,10% 1,92% 0,04% 5,06% 100%  

  Fuente: Judesur 

 
Del cuadro anterior se desprende que el 88,8% del monto adeudado que sería 
objeto de la condonación se concentra en 5 organizaciones: ASOEXBRUNCA, 
COOPESABALITO R.L, OSACOOP, COOPROSANVITO R.L. y COOPESABALITO 
R.L (5°DEP). Por su parte el 94,9% de la deuda corresponde al principal y el 5,1% 
a intereses acumulados. 
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4.2 Cartera de Crédito Universitario 
 

a) Monto de la cartera activa de crédito y desglose según condición 
 
La cartera activa de crédito universitario incluye 233 operaciones y asciende a un 
monto total de ¢1.780,53 millones, distribuido por cantón de la siguiente manera: 
 
Cuadro N° 6. Judesur. Cartera Activa de crédito universitario. 
Cifras en colones 
Febrero 2022  
CANTÓN CORTO PLAZO LP TOTAL  

Golfito 51 859 716,68 467 922 910,60 519 782 627,28 

Buenos Aires 38 442 260,12 349 117 725,54 387 559 985,66 

Corredores 39 981 776,64 326 377 196,43 366 358 973,07 

Coto Brus 38 946 469,42 247 625 195,82 286 571 665,24 

Osa 20 837 167,67 199 420 778,44 220 257 946,11 

Total 190 067 390,53 1 590 463 806,83 1 780 531 197,36 

    Fuente: Judesur 

 
La cartera a corto plazo representa el 10,7% del total, en el tanto que la de largo 
plazo el 89,3%. Por su parte, los cantones que presentan una mayor colocación de 
recursos son Golfito y Buenos Aires. 
 
Del total de la cartera activa de crédito universitario, el 58,13% se encuentra al día, 
es decir, ¢1.034,94 millones, siendo que el restante 41,87% presenta algún atraso; 
en específico el 10.9% presenta un atraso superior a los 60 días. Se detalla la 
distribución total de la cartera según rangos de atraso. 
 
Cuadro N° 7. Morosidad Cartera Universitaria 
Cifras en colones 
Febrero 2022  

ATRASO MONTO CASOS % MORA 

0 días de atraso ₡1 034 942 980,33 129 58,13% 

1-30 días atraso ₡299 371 996,54 44 16,81% 

31-60 días ₡252 088 001,44 28 14,16% 

61-90 días ₡96 532 883,15 19 5,42% 

Más de 90 días ₡97 595 335,90 13 5,48% 

Monto Total ₡1 780 531 197,36 233 100,00% 
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Fuente: Unidad de Cobro. Judesur. 

 
b) Cartera universitaria en cobro judicial 

 

La cartera universitaria en cobro judicial está conformada por 115 operaciones, para 
un total de ¢1.176.97 millones, desglosada de la siguiente manera: 
 
Cuadro N° 8. Judesur. Cartera universitaria en cobro judicial. 
Cifras en colones. 
Febrero 2022  
CANTÓN CANTIDAD SALDO CAPITAL INTERESES AL  

07/02/2022 
TOTAL DEUDA 

Golfito 31 177 362 994,79 134 190 356,95 311 553 351,74 

Osa 24 156 582 484,06 127 526 954,15 284 109 438,21 

Corredores 30 138 573 008,56 125 853 004,79 264 426 013,35 

Buenos Aires 13 93 638 676,32 67 879 850,25 161 518 526,57 

Coto Brus 17 96 711 027,31 58 651 667,05 155 362 694,36 

Total 115 662 868 191,04 514 101 833,19 1 176 970 024,23 

    Fuente: Judesur 

 
Tal y como se observa, la mayor proporción del crédito en cobro judicial se ubica en 
los cantones de Golfito y Osa; por su parte, llama la atención que del total de la 
deuda el 56.3% corresponde al saldo del capital y el 43.7% a los intereses 
acumulados. 
 

4.3 Impacto para Judesur de la Aprobación de la Propuesta 
 

A partir de la información anterior, se tendría un monto estimado a condonar por 
concepto de créditos de proyectos productivos por la suma de ¢7.152,5 millones.  
En lo que respecta a la cartera universitaria se advierte que el proyecto la excluye 
de los requisitos establecidos en el artículo 3 del proyecto, dentro de los cuales 
se incluye la condición de morosidad como requisito para la condonación, por lo 
que pareciera que se incluiría tanto la cartera activa por ¢1.780,53 millones, como 
la cartera en cobro judicial por alrededor de ¢1.176.97 millones por concepto de 
saldo de capital e intereses, para un total de ¢2.957,5 millones Considerando 
ambas carteras se tendría que el total estimado a condonar sumaría los 
¢10.110,00 millones  
 
Dado lo anterior, Judesur es del criterio de que dicha condonación de deudas a 
nivel de programas de financiamiento de proyectos y carreras universitarias 
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tendría un gran impacto en su capacidad para ofrecer nuevas iniciativas de 
créditos con recursos reembolsables. Tómese en cuenta que lo usual en este tipo 
de proyectos de Ley es la condonación de los componentes accesorios a la 
deuda, pero no el principal, esto con el fin de no descapitalizar a las 
organizaciones. 
 
Según lo indicado por dicho ente, la Ley N° 9356 impactó los ingresos tributarios 
institucionales de Judesur pasando de un 18% a un 10% el impuesto aplicable a 
las mercaderías almacenadas en las bodegas de los locales comerciales del 
DLCG, lo cual limita el accionar institucional en la colocación de nuevos recursos 
sean reembolsables o no reembolsables. Esta posible condonación dejaría a 
JUDESUR sin el mayor ingreso para el financiamiento de nuevos Proyectos y 
créditos universitarios, ya que los recursos reembolsables se constituyen en un 
fondo revolutivo que financia las nuevas iniciativas en cumplimiento a la misión y 
visión, Plan Operativo y Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Según lo manifestado por la organización, para asegurar la viabilidad de cualquier 
proyecto de ley promovido para condonación de deudas, sea de financiamientos 
productivos o financiamientos universitarios, éstos deben contar como mínimo 
con un mecanismo de compensación, para efectos de recuperar la liquidez y 
cumplir con los objetivos de desarrollo, permitiendo financiar otros proyectos. 
Además, se debería considerar el desarrollo de una herramienta confiable, que 
respalde el procedimiento de medición y valoración de la condición real de cada 
deudor, y las situaciones o circunstancias que mediaron para alcanzar la 
morosidad de la operación y una eventual posibilidad de condonación. 
 

V. CONSIDERACIONES FINALES 
 

▪ La ejecución de los ingresos efectivos de Judesur en el año 2021 alcanzó un 
monto de ¢13.723,77 millones, de los cuales ¢9.484,76 millones corresponden 
a ingresos por financiamiento que contemplan los recursos del superávit del 
período anterior; por su parte, en ese período se ejecutaron egresos por 
alrededor de ¢3.260,26 millones, siendo que el resultado del periodo alcanzó 
los ¢10.518,70 millones una vez aplicadas las respectivas conciliaciones. De 
este monto ¢1.347,71 millones corresponden a superávit libre y ¢9.170,98 
millones a superávit específico a distribuir según lo establecido por Ley. 
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▪ A partir de información suministrada por Judesur el monto estimado a condonar 
por concepto de créditos de proyectos productivos asciende a alrededor de 
¢7.152,5 millones, siendo que 5 organizaciones acumulan el 88,8% del total 
adeudado. Por su parte el 94,9% de la deuda corresponde al principal (¢6.790,6 
millones) y el 5,1% a intereses acumulados (¢361.9 millones). 

 

▪ Por su parte la cartera activa de crédito universitario incluye 233 operaciones y 
asciende a un monto total de ¢1.780,53 millones, de esta cartera sólo el 58.13% 
se encuentra al día y el 10.9% presenta un atraso superior a los 60 días. 
Adicionalmente la cartera en cobro judicial está conformada por 115 
operaciones para un total de ¢1.176.97 millones lo cual incluye capital e 
intereses.  Considerando que en el caso de la cartera universitaria el proyecto 
no restringe la condonación a la cartera en cobro judicial, se tendría que el 
monto a condonar sumaría los ¢2.957,5 millones. 

 

▪ Considerando ambas carteras (proyectos productivos y crédito universitario) se 
tendría que el total estimado a condonar sumaría los ¢10.110,00 millones. No 
obstante lo anterior, dicho monto podría ser inferior en el caso de los proyectos 
productivos, dado que se deben cumplir con los requisitos propuestos para ser 
objeto de la condonación, igualmente sería menor si se incluye únicamente los 
créditos en cobro judicial de la cartera universitaria. 

 

▪ Es importante tomar en cuenta que lo usual en este tipo de proyectos de Ley es 
la condonación de los componentes accesorios a la deuda (multas e intereses), 
pero no el principal, esto con el fin de no descapitalizar a las organizaciones. Al 
respecto la institución afectada es del criterio de que dicha condonación de 
deudas tendría un gran impacto en su capacidad para ofrecer nuevas iniciativas 
de créditos con recursos reembolsables, por lo que se debería contar como 
mínimo con un mecanismo de compensación, para efectos de recuperar la 
liquidez y cumplir con los objetivos de desarrollo. Además, se debería 
considerar el desarrollo de una herramienta confiable, que respalde el 
procedimiento de medición y valoración de la condición real de cada deudor. 

 

▪ Tal y como se indicó, el proyecto de ley presenta una vinculación 
multidimensional, integral e interconectada con la Agenda 2030 establecida en 
los ODS relacionados con los objetivos: 1 Fin de la pobreza, 2 Hambre Cero, 4 
Educación de Calidad, 8 Trabajo Decente y Crecimiento Económico y 17 
Alianzas para lograr los Objetivos.  Esto por cuanto la iniciativa pretende el 
apoyo económico a personas en condición de vulnerabilidad, tanto por la 
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pandemia como por afectaciones de desastres naturales; asegurar la 
sostenibilidad de los sistemas de producción de alimentos y ganadería y el 
apoyo a estudiantes de educación superior con becas. 

 
 
 
 
 
 

 
Elaborado por: alrm 
/* lsch//28/07/2022 
c. archivo-22777IEC//d/s/sil 
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